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- ! ADVEUTENCIA OFICIAL. 
ge! n:'1i»oLi> ií-bíii/u-iq ü-rífv^^ y . c . . / ¡ -jm <íí£ 
am(ÍO¡ Las leye$^4nlenea y anuncios que hayan de in-

leria.rse en los B o l e t i n e s O f i c i a l e s so han de man
dar al Geíe Político respectivo, por cuyo conducto 
te pasarán á los Editoresde loa mencionadoí pe* 

'ílivi , r'W\^M0eal orden, de (i de Abril de lü39pK¡. : 
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PRIMERA SECCIÓN. 

SE PUBLICA TODOS LOS DI48 , ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Preoío de «usoricíoo.—En esta capital, llevado á domicilio, 40 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; oü el trimestre; 72 el se
mestre, y 14» por un ano.—Se admiten suscriciunes en Madrid en las olicinas 
der B o l e t í n , calle de la Puebla, número ; 49, : ;cuarto bajo. — Fuera de 
esta capital, directamente por .medio de carta aj. Editor, con inclusión (\el 
importe del tiempo del abono en sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 
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ADVERTENCIA EDITORIAL. , 

Las disposiciones de las Autoridades, eseeptó' ífc*' 
que sean a instaucia de parte uo pobre, se inserta
ran olieiulmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente alservicio nacional, que dimane de las ' 
mismas; pero los de interés particular pagarán su , í q í o I 
inserción. 

M I r.isiíi/O'uj /,! í¡li •j;.in;.irj,.ul^J :¡ 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
iMSTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y sn augusta Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud en el Real 
Sitio de Aranjuez. 

i . • 

MINISTERIO DÉLA GORERNACIÓN. 

Gobierno.—Negociado 3 .°—Quintas. 

JEl señor Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Cuenca lo que sigue: 

uRemilido á informe del Consejo de E s 
tado en pleno el espediente promovido por 
Ramón Ort ?z, mozo sorteado en la quinta de 
la reserva de 1856 y pueblo de Alarcon, en 
el que reclama del acuerdo por él que oso 
Consejo de provincia se declaró obligado á 
cubrir la baja ocurrida en las filas de la Mi
licia provincial á consecuencia del falleci
miento de José Julián Alarcon, quinto por 
el mismo cupo y reemplazo, y pasadas 
gualuienle á informe del mismo Consejo en 
pleno las consullas elevadas á este Ministe
rio por los Gobernadores de Huesca y Zamo
ra, referentes ambas a la verdadera inter
pretación y mejor inteligencia de algunos 
artículos de la ley orgánica de Milicias pro
vinciales, el citado Cuerpo consultivo ha 
omitido el siguiente dictamen. 

«El Consejo se ha enterado de la Real or
den de 51 de agosto último, pasada al mis-
rao, con motivo del.recurso interpuesto por 
Ramón Orliz, mozo de la reserva de 1856, 
conlra el fallo del Consejo provincial de 
Cuenca, que le declaró soldado por el cupo 
de Alarcon en reemplazo de José Julián 
Alarcon, fallecido en 15 de setiembre de 
1857: asimismo se ha enterado de las con
sultas elevadas á este Ministerio por los Go
bernadores de Huesca y Zamora sobre la 
verdadera inteligencia de los.artículos 20 y 
23 de la ley orgánica de Milicias provincia
les remitidas á este Consejo para que se 
tengan'presentes al evacuar este informe. 

Del espediente promovido por el Ramón 
Ortiz resultaba: que este mozo alegó en 
tiempo oportuno ante el Ayuntamiento de 
Alarcon, que según el art. f 8 de la ley de 
Milicias debió formalizarse el alistamianto 
de los ra°z<>$.comprendidos para la quinta 
dé la reserva de 1857 eD julio de esle, año, 

época en que aun vivia José Julián Alarcon, 
de cuyo reemplazo se trataba, y por consi
guiente que desde entonces cesó su respon
sabilidad. 

El Ayuntamiento apoyó estas razones, 
pero el Consejo provincial las desestimó, fun-
dáudose en que el sorteo para,la reserva de 
1857 se verificó en 15 de noviembre del 
misino año y por tanto con posterioridad al 
fallecimiento del citado José Julián Alarcon,. 
ocurrido en 15 de setiembre de aquel año, 
quien sirvió como quinto del de 1856, de
biendo en su consecuencia pesar la respon
sabilidad sobre el Ortiz para cubrir la baja 
ocasionada por defunción de Alarcon. 

Pasado este espediente á informe de las 
Secciones de Guerra y Gobernación de este 
Consejo; teniendo estas á la vista los arr 
ticulos 20, 21 y 25 de la ley orgánica de la 
reserva, la Real orden circular de 25 de j u 
nio de 1857, acordada eu Consejo de Minis
tros, por la que se dispuso que hasta nue
va resolución se suspendiesen en las provin
cias la formación de alistamiento y sorteo 
de dicho año para la quinta de la reserva, á 
que se reiteren los artículos 9.°, 18 y 19 de 
la misma ley, y por último, la disposición 
15 déla Real orden circular de 17 de se
tiembre de dicho año, por la que se mandó 
que el espresado sorteo se practicara en lo
dos lospueblos el domingo lo de noviembre 
siguiente y demás dias que fueren necesa
rios, con sujeción á lo dispuesto eu la v i 
gente ley de Reemplazos; y considerando 
que el fallecimiento de José Julián Alarcon, 
miliciano provincial de 1856, ocurrió en 15 
de setiembre de 1857, y por lo tanto la ba
ja que resultó por su muerte tuvo lugar an-

1 tes de celebrarse el sorteo de la reserva de 
este último año, opinaron que debia cubrír-

j se la indicada baja con los mozos que sufrie
ron la suerte en 1856, por ser los ülli má
menle sorteados en la época en que ocurrió 
aquella baja, y que se confirmase el fallo 
del Consejo provincial de Cuenca por haber 

| sido dictado con sujeción á lo prevenido en 
el art: 25 de la ley de reserva. 

Mas á consecuencia de esle informe, por 
Real orden de 31 de agosto último manifies
ta V. E. serla voluntad de S. M. que esle 
CoBsejo en pleno consulte en este caso es
pecial una resolución que pueda servir de 
regla para decidir los análogos, haciéndose 
V. E¿ cargo al propio tiempo en la misma 
Real orden dé las disposiciones de los ar
tículos 18, 19, 20, 21 y 25 de la ley de re
serva, y considerando: 

l .° Que el último sorteo en 15 de se
tiembre de 1857 debia ser el celebrado, se
gún el art. 19, el primer domingo del mis
mo setiembre. 
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•2.° Que la Real orden de 17 del repeti

do setiembre estaba en oposición con lo pres
crito en la ley orgúnicá, la que' al disponer 
que todos los años deberán celebrarse en 
épocas tíjas é invariables el alistamiento y 
sorteo para la reserva, quiso establecer el 
término de nn año de responsabilidad para 
lodos los mozos, sin que por variaciones dis
crecionales de aquellos plazos se fuese á fá-
Ivorecer á los mozos de un sorteo con per-
juicie de los pertenecientes á otro. 

V 5." Que la responsabilidad de los mo
zos, que terminó: por efecto de la Real orden 
circular de 17 de setiembre de 1857 en 15 
de noviembre, debia terminar, según la ' ley, ; 

en el primer domingo del mes de setiembre, 
y que la responsabilidad de los mozos, que 
empezó en 15 de noviembre, debió haber 
empezado en el citado primer djmiugo de 
séliémbre. 

La consulta del Gobernador de Huesca, 
á que al principio se ha hecho referencia, es 
relativa al modo de cubrir las bajas que re
sultan por fallecimiento de mozos corres
pondientes á 1856 y 1857, y nace observar 
dicha Autoridad que éñ concepto del Conse
jo provincial no se halla nivelada la respon
sabilidad que tienen los mozos de los sorteos 
de los citados años; pues debiéndose cu
brir dichas bajas en los del último, y vi
niendo obligados los de 1857 á llenar las 
vacantes del correspondiente á 1856, pesan 
sobre ellos tres responsabilidades: 

i . m La de cubrir su.cupo. 
2 . a Las bajas que resultan del mismo 

por defunciones é inutilidades. 

Y 3 . a Las vacantes del sorteo de 1856, 
siendo asi que los de este no tienen otra que 
la de cubrir su contingente y la que en casos 
dados pudiera alcanzarles por falta de mozos 
útiles en el sorleo de 1837. 

Últimamente, la consulta del Goberna
dor de Zamora, á que al principio también 
se ha hecho referencia, abraza los tres pun
tos siguientes: 

.1.°. Si la baja de un soldado de la reser
va debe contarse desde que fallece ó desde 
que se reclama por los Gefes su reemplazo; 
pues mediando algunas veces mucho tiempo 
desde lo uno á lo otro, sucede que cuando 
ocurre el fallecimiento, el sorteo responsable 
k cubrir la baja es distinto del que rige al 
tiempo de participar aquella. 

2.° Como al hablar el art . 23 de la ley 
orgánica de los mozos que deben ser llama
dos dice: «Que no lo serán los que hubieren 
cesado de figurar en la lista como disponi
bles por hallarse ya sirviendo, ií oíros mo-
tivosequivalentes,»'-ocurre la duda de si es-

*tos motivos se refieren solo á los mozos que 
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han redimido su suerte por metálico ó sus
titución, [ó se estiende también á los es-

¡c'lüidos por cortos de talla ó por inutili-
I dad, y á los esceptuados por escepciones de 
derecho; y en el primefeaso, y siendo posi
ble que un mismo mozo sea llamado mas de 

; tina vez para cubrir bajas, si se han de oir 
sus escepciones, tantas cuantas veces sea 
llamado, y atendiendo á bis circunstancias 
en que se halle cuando lo sea, ó se ha de es
tar y pasar por lo que acerca de dichas* e s - ; 

cepciones se hubiese resuelto la primera^yé¿k 

que faé llamado.' of-xsüLir.' m-m^M) ob iLoq 
5.° Si se ¡entiende solo como bajas para 

el efecto de ser reemplazadas las que ocasio
nan los fallecidos ó inutilizados, ó también 

¡lasque causen los. desertores, y en este caso-
¡qué documentos se han de pasar al Consejo 
Iprpvincial para justificarlas. 

aí Este es el resultado que ofrecen los da
los sometidos á:examen del. Consejo para 
que evacué este informe, y sobre ¡los Gritados) 
iemüirá opinión por su orden y con la i con-
¡venieole separación,' Como; el mejor medio 
jdexumplir su cometido con la claridadjy¡ 
acierto que apetece, siempre que S. M-irse-
digqejí»nsttl¿^le¿ ;?! •:•< «ñc ubK) ft¿'' onp vsú 

El Consejo ha meditado detenidamente) 
¡el caso ocurrido con'Ramón Orliz, y aunque 
no di'.sconoce que.es un hecho jindudable^ue. 
al fallecimiento del.miliciano provincial José 
'Julián Alarcoa el último sorteo celebrado, 
para la reserva era,el de 1336', nq desconoce, 

¡tampoco que al señalar la ley orgánica épo-
icas fijas é invariables en sus artículos t¡8 y 
19 para la celebración del alistamiento y 
sor loo de cada año, quiso establecer la dura
ción de uno de primera responsabilidad para 
lodos los mozos, ó sea que esta durase des
de el primer domingo del mes de setiembre de 
cada año, en que por la ley debe verifise el 
sorleo, hasta igual domingo del año siguien

te; sin que por las variaciones discrecionales 
que en los plazos se hicieran se favoreciese 
á los mozos de an sorleo con perjuicio de los i 
•de otro.,.. ¡ nr • <- ii natiiíU 

Asi es que anle el precepto terminantes 
de los citados artículo* 18 . y 19, conceptúa 
el Consejo que, no obstante; la suspensión 
dicladu en la Real órden,,de25 ( de jiUfliO; de 
1857 y la variación do plazos marcada, 
la de 17 de ..setiembre del mismo af lo^ebe, 
considerarse, para los efeclos:[del art. 23,-
terminada la responsabilidad de los; 1 mozos 
correspondientes al sorteo;,de 1$56 en/el pri
mer domingo del mes de setiembre de 1857, 
asi como principiada en este mismo, dia la 
responsabilidad de los sorteados para 1857, 
por mas que á consecuencia de las dos citadas 
Reales órdenes e; sorleo no haya tenido lugar' 
hasta el 15 de noviembre siguiente. 
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' TSfTJn^ rov i^cWW Cóifséjo en esie | 
punto, que s i el reemplazo d e José Julián 
Alarcon, cuyo fallecimiento ocurrió e l 15 d e 
setiembre, se hubiese pedido e n e l mismo 
dia,¿juicio del Consejóse hubiera podido 
demorar el darlo basto (jue se hubiese ve
rificado el sorteo.de 1857; poique m a s justo 
e s q u e la dilación ocasionada en la celebración 
de este acto porcausa de l a s órdeiiea del Go
bierno r ^ K y t ^ W ! retardo p a r a cubrir la 
baja, que en perjuicio de un sorteado cuya 
responsabilidad habia concluido p o r la ley. 

Por lo tanto, y como consecuencia d e 
cuanto va espuesto, en sentir del Consejo, la 
baja ocurrida por el fallecimiento d e José 
Julián Alarcon n o debe cubrirse con un mozo 
del sorteo de 1856, sino coa el número p r i 
mero disponible del de 1837, que con arre
glo á la ley debió celebrarse el primer d o -
mingo del mes de setiembre del mismo ano, 
Ó sea el 6. del espumado m e s , debiendo r e 
solverse también en igual sentido los casos 
que sean análogos al que motiva este in
forme, 

Pasa el Consejo á emitir su opinión so- | 
bre las dos consullas que s e le h a n remitido 

* l evacuar esie 

Respeto $ la, que hace el Gobernador de 
Quesea, el Consejo oree no pueda con-, 
testarse ú dicha Autoridad sino que l a s bajas 
deben cubrirse con arreglo a lo que dispone 
e j $ r t . '¿o de la ley d e reserva, ó sea con i1 
njiraeio primero disponible del último sorteo 
q u e según Ja ley deba haberse verilicado 
mas próximamente anterior á.,,1afeeljA en, 
que la baja, ocurra; pues como no se indica 
en ia cousdla las dificultades que se hayan 
podido ofrecer e n cada caso particular, no es 
ppsiJWe. desvanecerla*, pero si tai vez sus 
dudas nacen de esa desni vel q u e encueu tra el 
Consejo de aquella p r o vi ojia entre la respon
sabilidad á que están afectos los mozos que 
sortearon e n 1856 y a la que están alectos 
l o s que corrieron suerte en 1857, el Consejo 
no duda ea manifestar desde luego que n o 
encuentra esa difererucia d e responsabilidad, 
ó p o r l o menos tanta cono aquel supone. 

¡aun el reemplazo de 4830, lo mismo que 
en el de¡4857, !ha tenido que con t r iU i i i r c a 
da p u e b l o con el número de mozos que le h a 
correspondido para* cubrir los 30.000 hom
bres que en cada año s e han pedido para la 
f o r m a c i ó n de la reserva; e n e l reemplazo d e 
i85$>Iti m i sMO que en el d e 1857, saleu ios 
m o z o s de toda responsabilidad desp e s d e 
cumplir !26 aftos, y finalmente, el reempla
zohe 4656 ha estado sujeto á cubrir toda 
clase dé bajas hasta e l dia que l a ley lija pa
ra el sorteo del año siguiente, comoelde ; 

Í85T lo habrá estado hasta igual dia de 
1858, 
- ; ; Sólo una diferencia es la que el Consejo 

encuentra entre el reemplazo de 1856 y 
1557, y haciéndola notar, terminará su dic
tamen sobre la consulta del Gobernador de 
Huesca: esa diferencia consiste e n que aquel 
reemplazo no ha tenido que cubrir baja de 
ninguno aaierior, porque él ha sido el prime-
r o que ha habido para la formación de la 
l8BBBla.ií>iu|;ií;:j KOS) O ' j h o k U H •.<•'•:••• ¿ ; ' " ' » • ¡ 

Relativamente al primer punto que abra-
za l a consulta del G o b e r n a d o r d e Zamora, 
referente á .'si debe contarse la baja de un 
soldado de íá reserva desde que fallece ó 
desdeqfefe Se reclama por los (Sefes d e reem
plazó^ y de qué sorteo d e b e cubrirse, v l r -
tualmente lleva el Conspjo emitida su Op in ión 
sobre este punto én lo que va manifestado en 
este informe. 

Consecuente, pues, con cuanto queda 
consonado ¿efr'concepto del Consejo la b a j a 
debe contarse desde que ocurre y no desde 
que los Geíes piden sa reemplazo, tanto por
qué ast se tija mas la fecha de qué debe a r -
faiKfcr^ 1 responsabilidad, apartándola de la 
eventualidaid1 en que'qüedária si sé fiase á 

la actividad ú ocupaciones que pueden influir 
en que se pida el reemplazo mas ó menos 
pronto, cuanto porque esto esta mas en ar
monía con el art. 20 de la leyde reserva, el 
cual dispone que las bajas que ocurran en los 
batallones provinciales serán reemplazadas 
inmediatamente. 

Como consecuencia de esto, conceptúa 
también el Consejo acerca de este punto, que 
estas- bajas deben reemplazarse con mozos 
del último sorteo que según la ley debe ha
berse verilicado mas próximamente anterior 
á la fecha eu que ocurra la baja, omitiendo 
los fundamentos de esla opinión porque que
dan consignados en lo antes espueslo, espe
cialmente al hablar del caso deltaijion (irliz. 

El segundo punió de la consulta deí Go
bernador de Zamora es el relativo á saber 
qué mo^os son los verdaderos responsables 
á cubrir las bajas de qué vamos tratando, 
pues se ocurre la duda de si esos motivos 
equivalentes á que alude el art. 2o de la ley 
se refieren solo á los mozos que han redimi
do su suerte por metálico ó sustitución, ó se 
estienden también á los escluídos por cortos 
de talla ó inutilidad y á los escepluados por 
escepciones de derecho, y si siendo posible 
que un mozo sea llamado mas de mu vez pa
ra cubrir bajas se han de oir sus escepciones 
cuantas veces se les llame, y atenderse á las 
circunstancias en que se halle cuando, lo sea, 
o s e ha de estar y pasar por lo^qqese resol
viera eu la vez primera, que se le llamó. 

Antes de entrar el Consejo áemit ir su 
opinión sobre cao"a una de las diversas parles 

;que ( comprende este punto,, manifestará la 
que tiene formada acerca de la diferencia que 
en .su concepto .existe entre cuando se iia 
tratado la cuestión de responsabilidad con 
referencia á los reemplazos de 1856 y, 1857 

(parajía formación de la reserva, y cuando se 
trata de responsabilidad por causa délas ba
jas de que \ . mos hablando,. 

Como en los reemplazos de 1856 y 18p7 
sé iba á formar la Milicia provincial con 
'60.000 hombres, én cada uno se ha pedido 
un cupo total de 50.000, y se ha podido se
ñalar al hacer el llamamiento el dia en que 
se habia de verificar la declaración de solda
dos y referir á él las circunstancias dé las 
'escepciones, bien se espusieren en el mismo 
dia, bien se aleguen después: en resúmeu, 
tener completa aplicación eh la Milicia pro
vincial lo que para el ejercito activo dispone, 

¡laregla 7 . a del art. 77 dé la lev de 50 de 
leñero dé f 856. 

Pero rio es ió mismo al tratarse dé las 
• bajas que han de reemplazarse inmediata é 
individualmente, de las cuales habráu ocur
rido algunas en los reemplazos que para )a 
reserva van verificados; y que serán las que 
¡ocurrirán en adelante. 

Estas bajas son parciales; ocurrirán con 
desigualdad en cada aiio y en cada batallón, 
y tendrán lugar en dias que no pueden sa

berse con anticipación, ni por consiguiente 
preverse ni señalársele en ninguna disposi
ción un dia contunde llamamiento ydeclara-
icidnde soldados, como sucede cuando se pide 
¡uncupo total, como aconlecepara el reempla
zo del ejércilo activo. 

De aqui nace que tratándose de bajas 
ique resultan por incidencias de la.responsa
bilidad que afecta por causa del llamamiento 
del cupq total, dejan de figurar en la lista 
como disponibles para cubrirla los que re
dimieron su suerte por metálico ó sustitu
ción, y los que en el dia señalado para la 
declaración de soldados fueron escepluados 
como cortos de talla, inútiles, ó por asistirles 
una escepemn legal; y tratándose de respon
sabilidad por las bajas parciales á que se 
refiere el art, 20, es necesario que solo de
jen de .figurar desde luego los que se redi
men ó se sustituyen,, y no¡ningún olro; y que 
ideba haber tantos dias de declaraciones de 
¡soldados, cuantas sean las veces que ocurran 
•estas bajas. 

Sentada, pues, esta opinión, el Consejo 
será breve al emitirla encada una de las par
tes que comprende el segundo punto consul
tado: 

1 E l Consejo cree que esos otros moti
vos equivalentes de que habla el art . 25 so- j 
lo deben referirse á los que se han redimido 
ó sustituido. 

2. 1 Í Que los mozos deben ser llamados, 
empezando por el núm. I.° <ftsponíiJte tantas 
veces como ocurran bajas que cubrir. 

"». Que debe haber laníos dias de decla
ración de soldados ouantas sean las veces que 
ocurran bajas. 

•i." Qau en cada, uno de ellos deben ad
mitirse los motivos que los, muzos espongan 
para libertarse, y juzgarse las escepciones 
con arreglo á las_ circunstancias, ea que se 
hallen en aquel acto, sin consideración á lo 
que se halla resuelto acerca de un mismo in
dividuo en otro acto anterior. 

Con esto concluye el Consejo su dicta
men respecto al segundo punto, y pasa al 
tercero y último de esta consulta referente 
á las bajas que han de ser reemplazables .y, 
documentos que deben pasarse á los Conse
jos, provinciales para justificar las; que cau-
i sea los desertores. 

Todas deben ser reemplazables en con
cepto del Consejo, lo misino las ocasionadas 
por fallecimiento, que por inutilidad, que por 

deserción; pues por una parte uno de los ob
jetos que se propone la ley de Afilíelas pro-
tvinciaiés'es tener siempre completa su fuer
za, porque es cualidad inherente á esta clase 
:se de instituto, y por eso tas bajas se cubren 
!en ella inmediata é individualmente, y por 
otra parte porque de no ser así no podrían 
-cubrirse las baja3 causadas por deserción, 
pues no hay el medio que en el ejército ac-
Itivo, que es el de tenerlas presentes al pe
d i r un reemplazo. 
; Los documentos que deben pasarse á los 
Consejos en caso de que la baja sea por de
serción, es el certificado del dia en que se 
declare baja en el batallón el desertor, á fin 
.de que se pueda determinar el sorteo que 
;deberá reemplazarlo, y para que, pasándose 
jal Alcalde del pueblo que haya de dar el 
•reemplazo y Autoridades que se crea oportii-
jnb., se puedan hacer gestiones para la cap-
Hura del desertor, á fin de causar los menos 
'.perjuicios posibles al mozo que vaya á reem
plazarlo. 

Resumiendo, pues, el Consejo opina, 
respecto al recurso de Ramón Qrliz, que la 
baja ocurrida por fallecimiento de José Ju
lián Alarcon debe cubrirse con el número 
primero disponible del sorteo de 1857, y 
que en igual sentido deben resolverse los ca
sos análogos. 

Respecto á la consulta del Gobernador 
de Huesca, que se conteste á dicha Autoridad 
•que las bajas deben cubrirse con, arreglo á 
lo que dispone el art. 25 de la ley de reser
va, ósea con el número primero disponible 
del ultimo sorteo que según la ley deba ha
berse verificado mas próximamente anterior 
á la fecha en que la baja ocurra, y que solo 
hay diferencia entre los reemplazos de 1856 
y 1857 para la reservaren que aquel no ha 
tenido que cubrir baja de ningún reemplazo 
¡anterior. 

Respecto á los puntos que abraza la cón
sul ¡a del Gobernador de Zamora, relativa
mente al primeria, que la baja debe contarse 
desde que ocurre, y reemplazarse como aca
ba de indicarse para el Gobernador do Hues* 
ca: relativamente al segundo, que esos otros 
motivos,equivalentes de que habla e l a r t . 25 
deberán referirse.solo á los que se han redi
m i d o ó sustituido; que los mozos deben ser 
Limados, empezando por el número primero 

disponible tantas veces como ocurran bajas 
que.cubrir; quedebe¡ haber.tantos dias de 
declaración desoldados cuantas sean las ve
ces que ocurran bajas, y que en cada una 

de ellas deben admitirse los motivos que los 
mozos espongan para libertarse, y juzgarse 
y resolverse las escepciones con arreglo á las 
circunstancias en que se hallen en aquel dia: 
por ultimo, l e n i t i v a m e n t e al p u n t o tercero, 
que deben reemplazarse todas las bajas y 
justificarse las causadas por deserción, con 
certificado del dia en que sea baja en el b a 
tallón el desertor.»' ; ^ ^ L ^ B j í f c k 

Y habiendo tenido a bie < la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con el 
precedente dictamen, y disponer que sirva 
de regla general en casos análogos, de Real 
orden lo digo á V. S. para los efectos cor
respondientes.» 

De la propia Real orden, comunicada por 
el espresado Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
paia los-mismos finesa prev iméftdüle afrats-
nio t i e m p o q u e es la voluntad de S. M. que 
V. S. y ese Consejo provincial adopten las 
providencias oportunas p a r a que se cubran 
las bajas á que se refiere el informé del Con
sejo de Estado, en el preciso y perentorio 
término de 15 dias, que empezarán á con
tarse desdeeldia 6-del-próximo « e s de junio 
y terminará en 20 del mismo. Dios guarde á 
V. S. muchos ai^os. Madrid 16 de mayo de 

¡ 1859.—Ef Subsecretario, Juan de Lórenza-
*' na.—Sr. Gobernanor de la provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E LA P R O V I N C I A DE MADRID. 

' \mi\ h í:*- i ;¡\:'- ftrnrt*!<•*.;Btí tí'¿'(& •' 

I vi gula 

Sección de Fomento ^—Negociado 4 .°— 

Minas.—Núm. 272. 
I : / { ) \ ^f\i:Wr'^ ,f.-.i M oi í i :n>i< tif 

Para que pueda tener lugar la notifica
ción administrativa de un oficio del Qeljer-
nador de Granada, referente á la mina San 
Iínmon, situada en el término de Treveler, 
don. José Garola Losada, su registrador, se 
presentará tan luego como llegue á su noticia 
el presente aviso en éf Negociado 4.°'de la 
Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia; en la inteligencia que de no veri
ficarlo le parará perjuicio. 

Madrid 15 de junio de 1859. - -El Mar
qués de la Vega de A r mijo. 

M w v í í - i / W ' o é h f o ú í » *>'•'•> > 
; >¡,.(; üííliop > n.y .r : i . r nr iSL - i .M,: .L st ••!v.iui 

Sección de Gobiarno.-~-Negociado 5 . 9 —Ba

gajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del ser
vicio de bagajes que las copias certificadas 
del libro diario que se remitan por los Al
caldes Presidentes de los cantones en que se 
halla dividida os la provincia, se publiquen en 
el Boletín Oficial, sé inserta á continuación 
la copia certificada de la cuenta que ha sido 
remitida á esta superioridad por el Alcalde 
presidente del cantón de, Alcopen4as*.expre
siva de los servicios de bagajes prestado» 
por dicha villa y por los pueblos de Algete, 
l'uencarral, El Pardo y San Sebastian de los 
fieyes en el primer trimeslre del corriente 
ano, á fin de que por los pueblos de la com
prensión de dicho cantón, en el preciso tér
mino de ocho dias, espongan en su vista las 
reclamaciones que tengan por convenientes; 
previniéndoles que pasado, que sea dicho tér*-
niino sin haber hecho reclamación alguna, 
seprpQederá.á,su liquidación y á los domas 
eíeclos consiguientes. 
81 Madrid 25 de mayo da 1859.—El Mar

qués dé la Vega de A rmíjo. 
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. a .-o 2 j s 58 TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 

persona que prestó 

'el servicio. 

Faustino Peniig. 
Manuel V.° Penar." 
Mamad Madrigal. . 
Rifase Ven tosíaos, 
¡í.'.ltnni Lescurra. . 
Í S m é Urosa. . . . 
Domingo López. . 
S e n t í del Olnj'o. . 
yicánta Alvarez. . 
Manuel A. Pomelo. 
Manuel Frutos* , . 
Ltíis Vázquez, . . 
Vicente Orozco. . 
l&dro Lopez.^ . . 
Epifanio Givaya. . 
María B.« . . . 
Gregorio Ajftrado. 
Juan B." Herranz. 
loan Valdem^o. 
Pablo Rodríguez. 
Beon de Marcoi . 
Julián Prietcp . 
Roque López. . 
Víctor S a e z . . 
Saturnino Rusts. 
Rafael Lnpez. . 
Eusebio Tejedor. 
Eulogio Aparicio. 
JÚart de Navas. . 
Miguel Tejedor. . 
Eusebio Tejedor. 
Miguel Tejedor. 
Remigio Casero. 
Juan AgUi. . .' 
Santiago Gallego, 
Pedro Robisco. . 
Lucio Mjrtinez.. 
Sandalio Montero 

ídem 
Santos Velasco.^ 
JÓsá#l¿écc|¿? 
Nemesio Tirado. 
Antonio'^urtado. 
Gregorio Esteban 
Víctor Izquierdo. 
Román Hernández 
Pedro Rivero. . 

ÉPOCA.-

Hora. 

40 

6 

Mes..] Año. 

HCairros-
<$a 

Ibuejer 

B AG AGES. 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
rías ma

yóles;' 

11 

Marzo.lí* id 
Enero. 

- í - f H H 1 

Id.jae-
nores 

í 

Comienza 
el 

servicio en 
Persona á quien serpresta f ¡ £ ^ u | r $ á $ u ( r p e i f ^ c e . 

3 M ~" 5 1 - » S J3 _ U 

— 
José Aizpurna. . . . 
É Francisca García. 
Gasifjiirt» ÜÜ. .3 . - . :-1 
Francisco Buévanez. • 
J..sé Aizpuriía. . 

ídem i « 
Antonia .Herrera. . 
Francisco Esiébanez. • • 
fticírdo^ I n f i u i t p . £ 'C - • • • 
Aquilina Gütíefretf. ^ 2 « «o 
Váleñtiñ S"óri»_ -.- • • • 43 • ' 
^ s e ^ í ^ e r o n s ^ r . ~ • v • 
Manuel Iglo-iias. . . . . . . . • 
Casiano Ridriguet : • 
J i i s ó Rodríguez. . . • • • 
Manuel Aííuirre.. . -
f o s ó E^févez. . a• . • • • • 
Juan Alonso. . . . ... • «§.• 
Antonio Ruchi • • 
Manueta Oros. r . % • O . 
Ramonrde Llano. . . •— . 

¡Ambrosio N- • > . . j • +- • 
Juan Francisco García. . . . 
Domingo de la Fuente. . . . 
Juan Rafenw.';» . . ) . ! ' ' ; 4'"i- : 

María Per«¡»«- . . . . . . 
Antonio Céspedes. . . . . • 
José Alaineyta. . . . . ¿. • ( : 

Adoración Vaca. . ; . » ; • • 
TomásFaitóe, . . . . 
ValentínSinz. . . ¡. 
José y M iría Sanz. . . 
Manuel Ul.'sii. . ' . >, 
Casiano Rodríguez. . 
Viconte Serrano. . j . 
Sebastian Zuab.*. . |. . 
Miguel Plaza. . . . . 
Antonio Quíntela 
Manuela Oros'.' . . . j 
Ramona Relnrra 1. . . . 
Beruardino Fernandez. 
Manuela Magias 
Marcelino Valdivieso., . -
Francisco Frascuilo. . • 
José Miranda. 

M í ti) 

-fnfantertulie América. 
~± Enfermo. 
Guardia civil. 

Coülinftdo, 
InfantérííKlo Améfica. 

Id. 
, Enferma. 
Confinado. 

Infamaría-.do.' Lnsrtani*. 
Enfermo. 

Id. 
Id. 
!í-
I<T. 

: Alguacil, 
n Infantería ele Bopbon. 

Guardia civil; 5 

Enfermo. -
Preso. .J=¡ 

Id. 
. Caballería. 

1.1. 
O - Enfermo. 

Id. 
Oficial del ejército. 

. . . Eqferina., 
Capitán de trazadores. 

Enfermo. 
¡ j puardia civiU . 

Enfermo..; 

id. 
id. 

Presa. 
Eofermu. 

PASAPORTE.. 

Punto dé la 
espediciun. 

jd. [Antonio Céspedes. . , 
iár rriñclsco Paula tiomez. 

t a . 

., Ca/iad^res de Alcá,n^ara, 
Infantería de Galicia." 

i&zaoJofea" ^ 8 ^ÚMIÍBSÍ* 
Cazaürores'a*e Galicia. .. 

Madrid. 
t orrelaguna 
A l c o b i M i i l a s . 
Jorfe laguna 

Wem. 
Iifcm, 

El Vellón. 
M>drid. | 

Navarras! 
La Soma. 

¡S. Aguslin. 
^Garganta. 
.El Mular. 
AlcobgQdas. 

ídem. 
» « 

¡Alcobejidas. 
.Provs. Vs. 

ídem. 
Lerma. 

. Madrid. 
Burgos. 

Torrelaguna 
ídem. 
M idrld. 

Fuencarral 
.Burgos. 
Ar«iido. 
Mi.iri.l. 

El Molar. 
|S! • Agustín 

Gur'ganta. 
El Molar, 

bastían 
nares 

Logroño. 
Cantalizas. 

lAlcobendas. 
Burgos. 

El Pardo 
ídem. 

ITloSar 

' t e 
I Uem. 
Burgos. 
Madrid. 

- "Ir T 
S. 
M anzan 

Autor idad . 

HB4 cap. general 
Alcalde constit 
Cíe. del puesto. 
Cíe. del presidio] 
El caj>. general 

ídem 
Alcalde constit 

Gobernador. 
El cap. general 
Alcaide constit 

ídem 
ídem., v ' 
ídem 
Menv-
Idenv 3 

El c9p. general 
Cte. del puesto. 
El cap. general 

.ídem" 
Alcalde constit 
El c a p . general 

Ídem 
Alcalde constit 

ídem 
El cap. general 
Alcalde constit. 
El can. generaL 
Alcalde consiil 

Gobernador., 
Alcaide' codstiV 

I li-.iii 
lilrtin 
ídem 

¡n 
ídem 
Ídem 

Cte. del puesto 
Gobernador. 

Alcalde constit 
ldem^, „ 
Itfeni 

Cte. militar. 
Gefede E. M. 

ídem 
El cap. general. 

Gefe de E. M 

FBCHXS. 

Hl Mes. I Añd 

Stbro. 
Enero. 
Dicbre. 
Enero. 

Stbre. 
id. 

Enero. 
id-

Dicbre. 
Eufro. 

id. 
id. 

Febr. 8 

id. 
id. 

J'l'lM. 
Febr.'' 
Dicbre, 

id. ' 
Febr. 0 

» 
En«ro. 

id. 
id. 
id. 

Dicbre 
Otbre 

Enero, 
id. 

23 id. 
•27 id. 
7 Febr. 0 

1 8 ] id. 
18 id. 
21 id. 
18 Marzo.. 
18 ' id. 
26 id. 

Enero. 
id. 

Febr / 
Marzo. 
Dicbre. 
Enero. 
Dicbre. 

1858 
1859 
lar.» 
1859 
1858 
%i 
1859 
id. 

1858 
1859 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1858 
IH59 
1858 

Id. 
1859 

o 

Procede el 
asistido 

de 

Pueblo en 
S que se 
terminó el 
servicio. 

Enéru. |I859¡ 

[Torrelaguna 
ídem. 

Alcobendas. 
[Torrelaguna 

Ídem. 
M f M t l . 

EfVellon. 
Madrid. 

Navarra. 
La Serua. 

S. Amustio 
Garganta. 
El M dar. 

Alcobendas. 
ídem. 

Torrelaguna 
Vlcobendas. 
Provs/Vs. 

ídem. 
Lerma. 

iTorrelaguna 
Burgos 

Alcobendas. 
ídem. 
Madrid. 

Fuencarral 
Alcalá. 
Madrid, 

fuencarral 
Alcobendas 

Idern. 
Ifteni. 
ídem, 
ídem. 

Coimanar. 
Alcoheildas. 

Ide 1. 
|>|Ain. . 

El Pardo, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

> Madrid.: 
ídem. 

Burgos. 
Madrid. 

LLEGÓ CON 

Carros p lüem 
de 

.bueyes 

Madrid. 
Fuencarral 

Madrid. 
Ídem. 
Ídem, 

, ídem. 
Fuencarral. 

El Molar. 
VicálvarOi 

!Fu«ncürral 
Ídem. 
Ídem. 
Mem. 
Ídem. 

Colmenar. 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid. 
ídem. 

ÍFuencarral, 
Alcalá. 
ídem. 

Horlaleza. 
Madrid. 

El Molar. 
Madrid. 

|S. Sebastian 
Alcobenda 

MAdrid. 
ídem. 
Mero. 
ídem. 
Ídem, i 
Mem. ' 
ídem. 
ídem. 

JJdem.-. 
ídem. 
ídem.. 
Ídem. 
Mem. 
ídem5;-" 
ídem. 

v ^l r: Molar, 
1 ídem. 

Ídem. 
Mera. 

de dos 
millas. 

Caballe
rías ma

yores. 
Id. me 
ñores. 

¿i( •.¡¡•-

i 

' "I 1 
i 

m 
Leguas Días 
- d e - de 

murena reten 
aÍRuvt- abona

bles. 

2 c -

S3 8 » í ~0 i; — " 1 =9 ZSl 
. x •— f. 

. Es 6>pia exacta del l*ro 4áo | ue se |)eva en esta cabeza de cantón, y á que caso necesario me remito. Y para los electos que prescribe el arl. Zt del Reglamenlo aprobado por el Excmo. señor Gobernador de 

esta provincia en 26 de marzo deLaño último para i l ^ á efecto lo que dispone la Real orden d e l 8 de Agosto de 18^7 i obre, contratas de Dagajes, libro la presente copia por duplicado, que con el V . - .D . - del se-
' "—El Alcalde, Vicente Alvarez.—El Secretario, Gumersindo Sanz Rubio. 
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SESTA SECCIÓN. -Boadilla del 
—Eugenio Martin. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

f ~ I : 
Juzgado de primeraünstanc\a del dist 

de Maravillas: 

I t V 
Eq virtud de procidencia del Seüor don 

Miguel Joven de Salas, Juez de^primera ins
tancia del distrito de : Maravillaren esta cor
te, refrendada por et ;Escribano de- S. M. y 
habilitado del númerb de la misma, don Pa
blo de la Lastra, se cita, llama y ! emplaza, 
á todos los que bajo cualquier concepto se 
consideren con derecho ¿ loados censos im
puestos sobre la casa, si tajen \ esta, pobláciojOL. 
y su calle de Uortalaza, núm. G i l moderno, 
6 antiguo de la manzana $i 1 > qOe ¿ conlinija-
ciou se espresan, i & E " ~ 

Uno de 33.000 rs. de capital con réditos ' 
d e 2 l [2por 100 anual, impuesto sobre <|i-
cha casa, y otra en las calles de Jácomelrezo 
y de la Abada, por dona. Maria Acevedo, en 
escritura de 5 de diojemire jtle 1759, otor
gada ante el Escribano que fué de este nú
mero don Agustín Belena", y A costa, á favor 
de los cónyuges don jJosé Munchazar y Agüe
ro y doüa-^yja Otojrio. i, 

Y el qiQgde 22.005 *s. de capital con 
iguales rótó«s sobré dicha casa y otra en 
las calles de Jácomelrezo, y de la Abada, 
impuesto p&Cla cita(la señorea Acevedo á fa
vor de la congregación del Santísimo Cristo 
del Consuelo de la parroquia de San Salvador 
de esta corle, por escritura otorgada con fe
cha 21 de julio de 4765, ante el referido Es
cribano Befoga. I * | 

Y se Jaggniplazá, á fin de que, dentro del 
segundo término de 4 0 dias, comparezcan en 
el referido Juzgado y Escribanía, sita en la 
calle Maywjgpúm. 106, Jn ejercitarlas accio
nes d ¿ qii^se crean asistidos en espediente 
promovido por los dueños de la referida casa 
calle de á |rcaleza, sobré cancelación de las 
citadas cargas; bajo apercibimiento de que 
pasado el pffio sin Verificar jp, les parará t el 
perjuicio (¡ue baya lugar.—Pablo de la Las-

¡ U C A L D I A - O O R R E a i H i E M T Q 0£ M A D R I D / 
28 . . . . . 53 

De los parles remitidos en este dia por 
•, la Intervención de arbitrios.municipales., en: 
! el mercado de granos y uota de precios de 
| artículos deixmsuino, resulta lo siguiente: 

t 2 9 . ^ . . . 

45 . . 
4 1 . A, • 3 l~ O C Zi *- <-~ 

Entradopor las puertas en el dia de hoy. 

1495 fanegas de trigo. 
2262' arrobas de harina de id. 
6230 libras de pan cocido. 

"11.005 arrobas de carbón. 
79 vacas ,"que componen 55.541 

libras de peso. -
289 cameros, que hacen 7 2 2 3 4 H 

bras de peso. 
~ • 5 2 8 corderos, que hacen .7 .632 li

bras de peso. 

55 
58 
58 1]2 
01 
57 
58 

-64 i[2 

45 . 
2 5 . 

^ 40 . 
25 . 

^ 7 
62 
64 3i4 
59 l i2 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

1925 : -.— 

Quedan por vender sobre 3973, 

"Precio máximo. . . . . . 
Ídem mínimo. 

64 
54 

3i4 
i [2 

ídem medio 57-80 

Lo que se avisa al público para su inte-

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba, y ligencia. 
de 18 á 20 cuartos libra. P Madrid 20 de junio de 1859.— 

ídem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. ¡ calde-Corregidor, Duque de Sesto. 
ídem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba, y j 

de 54 á 42 cuartos libra, 
ídem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra. 
Tocino aüejo, de 86 á 100 rs. arroba,y do ] 

de 38 ' 

IYÜNTÍMIENÍOS. 

oo — ! [i 
Alcalá/Constitucional de Atavaca. 

1 I I 
No habiéndose presentado licitadores en 

los dos r e m a t e s anunciados para el arrenda
miento d$4os pasto? de la tierra denomina
da plantícgg I a viifci e l Ayuntamiento ha 
acordado celebrar un tercero y último, seña
lando para este acto el dia 23 del presente 
mes, de diez á doce -de su mañana, en las sa
las capitulares, bajólas condiciones que/ se 
hallarán de maniGesto. ¡ 

Aravaca 15 de junio de. 1859.—Manuel 
Maroto. 

56 á 40 cuartos libra. 
Jamón, dé 106 á 114 rs . arroba, y 

á 42 cuartos libra. 
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 1 9 á 2 0 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13" á 15 cuartos. 
Garbanzos, de 3 4 á 44 rs. arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 3 0 á 54 rs. arroba, y de 1 0 á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs . arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 5 á 7 rs . arroba, y de 3 á 4 

cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 32 á 37 rs. fanega. 
Algarroba, á 46 rs . id. 

S 8 3 2 . o 
B * 

rs 

'. Vi 

oq 
B 

B 

o . o> t*> «o os. 
= r V ? « 3 3 i o 

• > 

Trigo vendido. 

Fanegas. 

Precios. 
Rs. vn. 

31 °^ 
' . : 46 57 _ 

200. . . . . 56 
2 5 . . . . . 58 

Alcaldía constitucional de Canillas. 

v El Ayuntamiento constitucional de la >vi-1 
lia de Canillas ha señalado [para el nuevo y 
único remate délos artículos de Consumos á 
la esclusiva, el sábado -$5rdel corriente, de 
diez á doce de su mañana, en la Bala consis
torial. 

Canillas 16 de jimioile 1859.—Valentín 
Cuadrado. 

Alcaldía constittícioml de Boadilla del 
Monie. I 

En Boadilla de( Moiile'se halla deposita
da una yegua que ^e encontraba e9traviada 
por su término. La persona á quien perte
nezca, acreditándolo y pagando los gastos 
causados se le entregará. . 
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otizacion del $OdjBrjunio de 1859 , á las 
tres defla tarde. 
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FONDOS l»UBLIC0S. 
Titulos^el 5 por 100 consolidado, publi

cado, 4 1 - ^ , y . 8 0 c ; no publicado, 41-60. 
Ídem del 3 por TOO diferido, publicado, 

30-60 y 50; á ¿ lazo, 50-70 á 15 del próx. 
en lir. 

Material deLTesoro no preferente con in
terés, no publicado 70 d. 

Deuda amorlizable de primera clase, no 
publicado ¿17. ¿ t-

Idem de segunda id., 10-80 p . 
Ídem del personal, no publicado, 10-15. 
Acciones de -jíarreteras.— Emisión de 1.* 

de abril de 1850 deaá 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado 85 d. 

ídem dea 2000 rs . , id., 83-50. 
ídem dé 1.° tle junio de 1851, de á 2000 

reales 84 . ,^ 
ídem de 31 de agosto de 1852, do á 2000 

reales, id. $ 8 - 5 0 d. 
ídem de 1 .°-de jtílio de 1856, de á 2000 

reales, id . , j84-50. 
Acciones de obras públicas de i .° de 

julio de 1858 idem 85-50 p . 
ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 

reales, 8por 100 anual, id., 105. 
ídem del Banco deEspaüa, id., 

: . CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 50-40 d. 

Paris á 8 dias vista, 5-21 p . 

180 d. 
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Vento dé lenas para carboneo. 

Se venden las de rebollo bajo que pro
duzcan las malas nombradas el Cabezuelo, 
Las Cocinillas, El Rebuyalde los Apriscos, 
El prado Untalba y el prado del Escapulario, 
sitas en el término "del Paular, en el valle 
de Lozoya, jurisdicción del pueblo de Rasca-
fria, en la provincia de Madrid. Las malas 
del Cabezuelo y- las-Cocinillas están apre
ciadas en su mínlmun á 7500 arrobas cada 
uua; el Itebuyal de los Apriscos en 4000 ar
robas; el prado"de Dntalba en 15.000 arro
bas, y el prado del Escapulario en 1500 ar
robas. ~~ T. ~ 

Se admiten proposiciones por escrito para 
todas juntas ó separadas, bajo el tipo menor 
de 2 rs . arroba,- ó sean 70.600 rs. por to
das, hasta él l&de jüjio próximo, en Madrid 

J ipor el dueño don Ramón Sánchez y Merino, 
calle de Espoz y Mina, número 9, cuarto 
tercero, y en el Paular por el Administrador 
don Bernardo Gutiérrez, en cuyos puntos se 
halla de manitiesto et pliego de condiciones, 

[bujo que sé hace la venta.—252. 

L o s A y u n t a m i e n t o s q u e qu i e r an 

t ener la Colección d e Boletines co r res 

pond ien te s e n c u a d e r n a d a en 

un v o l u m e n , p u e d e n adqui r i r l a en la 

Redacc ión , pagando 50 r s . y e n t r e 

gando al misino t iempo la q u e posean ; 

sin que s j a inconveniente para h a c e r 

el c a m b i o , el <jue~la q u e r e m i t a n e s é 

té incomple ta er tyalgunos n ú m e r o s . 

\Í3 ÍW >~ ^ 1¡* «~ 

Enifon, 1). Jü*it A t t T o í d . i García. 

Imprenta dri mismo, Puebla núm. 19, etquina 
la Corrtdera Baja de San Pablo. 

° MADRID:—IW. 


